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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

CUESTIONES ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS 

Envíos postales 

Nota de la Secretaria 

1. En su reunión del 26 de abril de 1989, el Comité de Asuntos 
Presupuestarios, Financieros y Administrativos examinó el documento rela
tivo a los envíos postales (Spec(89)16). 

2. El examen puso de manifiesto el aumento regular y considerable de los 
gastos de correo, que han pasado de 233.324 francos suizos en 1983 a 
574.182 francos suizos en 1988; ello supone un incremento relativo de esta 
partida de gastos, que representaba el 0,47 por ciento del presupuesto 
de 1983 y alcanzó al 0,93 por ciento en el de 1988. 

3. El incremento de los costos se debe por una parte, al aumento de las 
tarifas postales suizas y, por otra, al mayor número de páginas de los 
documentos reproducidos (29.321.000 páginas en 1983 y 51.063.000 en 1988). 

4. La Secretaria ha realizado constantes esfuerzos por contener los 
gastos de expedición mediante la mejor utilización de las diferentes 
posibilidades ofrecidas por las variantes de los haremos oficiales de los 
PTT y recurriendo, siempre que ha sido posible, a empresas privadas de 
transporte postal, con las cuales es posible realizar ahorros que superan 
en ciertos casos el 10 por ciento. 

5. Como se mencionó en el documento Spec(89)16, habiendo comprobado que 
aproximadamente las cuatro quintas partes de los envíos correspondían a 
documentos y material de información, se ha propuesto hacer un mayor uso de 
los casilleros de que disponen las delegaciones con objeto de reducir el 
número de envíos expedidos por correo oficial o privado. 

6. La Secretaria, sobre la base de las propuestas del Comité de Asuntos 
Presupuestarios, Financieros y Administrativos, ha tomado cierto número de 
disposiciones. En particular, ha solicitado: 

a) a todas las partes contratantes con representación en Ginebra que aún 
no tienen casilleros en el Centro William Rappard que acepten la 
fórmula de retirar directamente los documentos de los casilleros que 
se van a poner a su disposición en la Secretaria; 
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b) a todas las partes contratantes que revisen las listas de direcciones 
correspondientes a sus países, sugiriéndoles que reduzcan al mínimo, 
sin menoscabo de una óptima utilización, el número de documentos que 
se han de enviar y que, cuando sea posible, opten por la forma de 
expedición postal más económica con vistas a reducir los gastos de 
franqueo. 

7. Atendiendo a varias propuestas presentadas por miembros del Comité, la 
Secretaria sugiere que éste la autorice a establecer un procedimiento de 
envió de documentos basado en el principio de una dirección única para cada 
parte contratante (por ejemplo, casillero en el Centro William Rappard, 
misión en Ginebra o dirección de enlace). Toda excepción a esta regla 
conllevarla la facturación de los gastos suplementarios ocasionados. 

8. Por último, cabe señalar que se ha emprendido un estudio de las 
posibilidades ofrecidas por los recientes avances del correo electrónico, 
con miras a reducir el envió de documentos por correo. 


